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amonestación hasta prohibición de participar en el siguiente curso y
deporte. Si la competición fuese por sistema de Liga, o de puntos, se
considerará como si el equipo no hubiese tomado parte. Si la competi
ción fuese por sistema de Copa o de eliminatorias, se dará g.1nador al
equipo, contrario.

Si la retirada se produce una vez iniciada la competición se les
castigará con la no participación en el siguiente curso escolar. La validez
o no de los encuentros celebrados se regirá por lo que establezcan los
diferentes reglamentos federativos.

3.5.1.4 Suspensiones:
Cuando un encuentro se tenga que suspender por la actitud de. uno

de los dos equipos.() de sus acompañantes, se procederá a dar por
perdido el encuentro, con descuento de un punto en la clasificación al
equipo que conste como responsable de modo indubitado. Si· fuese
imposible esta comprobación, se faculta a los Comités para adoptar las
medidas que por aplicación de las normas de las Federaciones respecti·
vas sean procedentes. '

Si por actitud incorrecta de los equipos los motivos de interrupción
fuesen imputables a ambos, el Comité de competición dara- como válido
el resultado q-ue hubiera en el momentoy sancionará a ambos equipos
con c·1 descuento de un punto en la clasificación general.

3.6 Las infracciones graves podrán sancionarse con la suspensión
hastá dos encuentros.

3.7 Las infracciones leves podrán ser objeto de amonestación.
En la aplicación de las sanciones se tendrán en cuenta las circunstan

cias modificativas de la responsabilidad que pudiera incurrir en las
mismas. . ' .

4.2 A los efectos de conseguir la nece~aria actuación perentoria del
Comite de Competición y el trámite de audiencia y el derecho de
reclamación a los interesados, el procedimiento ordinario aplicable para
la imposición de sanciones por infracción a ¡as reglas de juego o de la
competición será el siguiente: .

El Comité de C.ompetición, una vez oídos los interesados, acordará
en el plazo de doce horas a contar desde la presentación de la
reclamación o de las actas de los jueces y árbitros y en todo caso, antes
de la iniciación del siguiente encuentro de forma motivada, el archivo
de las actuaciones o impondrá la correspondiente sanción. A los efectos
de las,notificaciones,y más en concreto, de la audiencia del interesado
las, mismas se realizarán a través de los delegados' o entrenadores que
asumirán la responsabilidad del debido trasladp a los directamente
interesados o, en su caso, actuarán en representación de los mismos.

4.3 El procedimiento extraordinario que se tramitará para las
sanCiones correspondientes al resto de las infracciones se ajustará en el
capítulo 2.°, titulo 2.0 det Reglamento de Disciplina Deportiva, apro·
bado pOr Real Decreto 642/1984, de 28 de mano.

5. Recursos

Contra las resoluciones dictadas por el Comité de Competición,
podrá interponerse recurso ante el Comité Español de Disciplina
Deportiva, en el plazo máximo ,de los quince días siguientes al de la

,recepción del fallo.
- .Las resoluciones disciplinarias dictadas por el Consejo Superior de

Deportes agotan la vía aóministrativa.

6. Reglamentación supletoria

En lo que estas normas no prevengan o modifiquen válidamente será
de aplicación lo dispuesto en la Ley 10/1990, de 15 de octubre. del
Deporte, el Reglamento de Disciplina Deportiva aprobado por el Real
Decreto 642/1984, y las normas disciplinarias de la Federación Espanola
del, d,cporte que se trate.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

Las Comisiones Ejecutivas de la Unión General de Trabajadores y de
la Confederación Sindical de Comisiones Obreras, y la Comisión
Ejccutiva Con federal de la Unión Sindical Obrera. hun convocado un
paro de carácter gcncral. que tendrá lug<i.r durante la jornada del día 28
de mayo, y quc afectará a todas las actividades laborales y funcionariales
desempeñadas por los trabajadores y empleados públicos'de las Empre*
sas y Orgalllsmos establecidos dentro del ámbito geográfico y jurídico
del Estado español. Asimismo. las Dirccciones de los Sindicatos
EL~/STV, ceoo y LAB han convocado paro general en el ¡imbito
tcrntonal del País Vasco desde las veintidós horas del día 26 'de mayo
hasta las vcintidós horas del día 17 de mayo de 1992.

Las Vl1iones Provincialc:s de Comisiones Obreras y de la Unión"
Gencral de Trabajadores de Hueh'a han convocado un paro general en
la provincia de Huelva desde las veintidós horas del dia 27 de l1l<lYo
ue 1992 hasta las veintidós horas del día 28 de mayo de 1992.

Las Federaciones de Industrias Qufmicas; Energía y Afines de la
Unión Gcneral de Trabajadores y la Federación de Industrias Químicas
y Afjnes. de Comisiones Obrcras cn la Región de Murcia han convocado
un paro en determinadas Empresas del sector induslxial en el ámbito
tcrritorial de la ,Comunidad Autónoma de l\1u-rcia desde las seis horas
del dia 28 de mayo de 1992 hasta las seis horas del día 29 de mayo
de 1992. .

El Real Decreto 1478/1988. de 9 de diciembre. establece los servicios
mínimos para la rcalización de las actividades de servicio público de

. suministro de combus.tibles gascosos por canalización v de suministro de
gases licllad~s del petróleo a granel y envasado, indica-ndo en su articulo

ORDEN 'de' 25_de' mayo·de' {9921'w la que se c5fah!cce'!I las
cspe'c~ficaciollrs conere/as para cubrir los sel'vicí0.5 m(nimos
por paNe' _de' las Hmpl'e'S(IS ({{álas al se'l'I'icio púNico de'
suminisfl'Os de comhustibles gaseosos al1le fa COlll"Ocatoria
dr paro g('l/cral ¡JI"r\'islo para rl dfa 28 dr maro d" 1992, l'
parciallllenu' el "la 27 l' el dfa 29 de maro de 1992. .

, . ~.
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3.8 Circunstancias atenuantes:

a) Aceptar inmediatamente la sanción que el árbitro o juez haya
podido- imponer como conseeuenda de la falta.

b} Haber demostrado el infractor su arrepentimiento de modo
ostensible e inmediato a la comisión de la falta.

c} No haber sido sancionado anteriormente.
d) No haber mostrado solidaridad con el infractor o infractores en

caso de sanción colectiva.
1" Haber precedido inmediatamente a la comisión de la infracción

provocación suficiente.

3.9 Circunstancias agravantes:

a) Ser reincidente.
b) Incitar al público en apoyo ~e la infracción.
c) Haber provocado el apoyo tumultuario de otras personas.
d} Ser causante con su falta, de graves anomalías en el desarrollo

de las actividades, o de otras consecuencias negativas.
e} Rebelarse contra las decisiones de árbitros .y jueces.

3.9.1 Cuando en el hecho no concurran circunstancias atenuantes
, ni agravantes. el Comité impodrá la sanción prevista en el precepto

aplicable. Si esta no fuera fija, el órgano disciplinario la determinará por
el tiempo o cuantia que considere adecuados. dentro de los límites
establecidos.

3.9.2. Cuando concurran circunstancias atcnuantes y agravantes, se
compensarán racionalmente para la determinación del correctivo, gra,.
duando el valor de unas y otras.

3.10 Prescripción de las sancioncs.-Se consideran como causas de
extinción de la responsabilidad el cumplimiento de la sanción, la
prescripción de sus infracciones y de las sanciones y el fallecimiento del
inculpado.

Las sanciones prescriben a los tres anos. al ano o al mes. segun se
trate de las correspondientes a infracciones muy graves, graves o leves.

, El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día siguiente a
aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la
sanción o desde que se quebranlnsc su cumplimiento. si este hubiere

, comenzado.
3.11 Los jueces o árbitros ejercen la potestad disciplinaria de'(X)r~

ti va durante el desarrollo de los encuentros o pruebns. con sujeción a las
reglas establecidas en las disposiciones de cada modalidad deportiva.

En cualquier caso" las actas suscritas por los jueces o árbitros del
encuentro, prueba o competición constituirán medio documental nece~
sario en "cl conjullto de la prueba de las infracciones a las reglas y normas
dcporliva,s, sin perjuicio de lo dispuesto en el presente Reglamento.

4. Procedimientos disciplinarios

4.1 Los interesados podrán realizar las oportunas reclamaciones, en
el plazo improrrogable de hasta dos horas después de finalizado el

, encuentro deportivo de que se trate.
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tCrcero que los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal
necesario para el mantenimiento de los servicios esenciales mínimos
serán considerados ilegales a' los efectos del artículo 16.1 del Real
Dccrcto-lcy 17/1977, de 4 de -marzo. - ..

El artículo 2.° del citado Real Decreto establece los serviCIOS
esenciales mínimos. cuyo mantenimiento condicionará las situaciones
de huelga, indicando, en su último párrafo, que el Ministro de Indu~tria
y Energía determinará las especificaciones concretas de los serviCIOS
mínimos señalados.

En su virtud, he tenido -,a bien disponer:

Pnmcro.-Los servicios mímmos cuyo mantenimiento debe garanti
zarse durante el paro general previsto para la Jornada del día 28 Qe mayo
de 1992, así como los paros prevIstos para las Jornadas de los días 27
y 29 de mayo de 1992 en las Comunidades Autónomas del País Vasco
y de Murcia, y en la provincia de, Huclva, ,scrán los siguientes:

La seguridad de personas e instalaciones se mantendrá' a los niveles
operativos habituales en todas las instalaciones afectas al servicio
público de suministro de combustibles gaseosos, asi como a las
actividades de producción, almacenamiento, conducción y distribución
relativas a dichos suministros. ,

Se mantendrán las presiones de rcgimen normal en todas las líneas
y redes de transmisión y distribución de combustibles gaseosos.

Se mantendrán en funcionamiento operativo norrnalel Centro
Principal de Control, así como el Sistema de Comunicaciones de la Red
Nacional de Gasoductos. '

Se efectuarán las descargas de barcos mínimas necesarias para
mantener los niveles de existencias por encima.de los niveles operativos
nünimos.

Se mantendrán en régimen operativo la distribución de los gases
, licundos del petróleo, a granel y envasados. -, .

Funcionarán con toda su vigencia los planes de emergencia, en su
caso, existentes.

Se mantendrán retenes de seguridad y emergencia.
Se efectuarán los mantenimientos correctivos necesarios para $8ran

tizar la continuidad del suministro y la seguridad de las instalaCiones.

Segundo.-Para el mantenimiento de' dichos servicios mín'irnos; las
Empresas po.n~(án enopcracióp los equipos e instalaciones qu~ se
consideren estnctamente necesanos, determ Inando, COn carácter estncto
y oído's·los representantes de los trabajadores, el personal necesario para
la cobertura ,de tales servicios mínimos.

Madrid, '25 de· mayo de 1992.

.ARANZADl MARTINEZ

Ilma. ~ra. Directora general de la Energía.

ORD...EN de 25 de mayo de 1992 por la que se establecen las
plantillas necesarias para cubrir los servicios mínimos I'or
parte dI! las Empresas eléctricas afC'cras al servicio plib ico
de' suministro de C'1lC'rgía electrica ante la rom'oratoria de
paro nacional previsto para el día 28 de mayo de 1992.

Las Comisiones Ejecutivas de la Confederación Sindical de Comisio
nes Obreras y Unión General de Trabajadores han convocado un paro
de ámbito nacional para el próximo dia 28 de mayo de 1992, enfre las
cinco y doce horas, salvo en aquellos ámbitos; sectores o Em¡5resas en
los que se notificará expresamente una duración distinta.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 7 de octubre de 1988,
aprobó el Real Decreto 1170/1988, sobre prestaciones de servicios
mínimos en las Empresas afectas al servicio público de suministro de
energía eléctrica ante situaciones de huelga, que en su artículo 2,°
establece que: Se mantendrán los niveles operativos reglamentarios
necesarios para garantizar la seguridad de personas y bienes en todas las
instalaciones afectas al serVICIO púbhco de suministro. de energía
eléctrica, autorizando a la Delegación del Gobierno en la explotación del
sistema eléctrico, considerando de forma estricta la fiabilidad de la
cobertura del Sistema Electricé Nacional, a determinar la disponibilidad
de las instalaciones de generación, transporte y distribución de manera
que quede garantizada la continuidad del suministro de energía eléctrica
y preservada la estabilidad del sistemn eléctrico y que, en caso de ser
necesario, el funcionamiento de alguna de las instalaciones que se
determinen.como disponibles para garantizar la cobertura· del Sistema
Electrico Nacional, las Ordenes emitidas por el Centro de Control
Eléctrico de «Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima)~, deberán
con.tar previamente con la aprobación de la Qelegaeión del Gcbierno en
la Explotación del Sisterna Etéctrico. --

La disponibilidad de las instalaciones afectadas ha sido establecida
de forma estricta por la Resolución de la Delegación del Gobierno en la
Explotación del Sistema Electrico de 25 de mayo de 1992, por lo que en
su virtud y de acuerdo con el párrafo último del artículo 2.° del citado
Real Decreto, que establece' que el Ministro de Industria y Energía

determinara, oídos los Comités de Huelga y las Empresas, las plantillas
necesarias para cubrir los serviciosscñalados.

He tenido a bie~ d-isponer:

Primero,-los servicios mínimos serán los necesarios para garantizar
el servicio publico de suministro de energía eléctrica, así como la
seguridad de las ¡)crsonas .y ~as instalaci<?nes afectas al f!lismo, que
habrán de mantenerse a los niveles operativos reglamentanos.
. Asimismo, las plantillas necesarias para garantizar dichos servicios
mínimos deberán tener en cuenta la necesaria coordinación entre las- 
Empresas gestoras y entre éSlas y los órganos de contr<?l. de las
Administraciones competentes, asegurándose la plena operatividad de
aquellas instalaciones de generación, transporte, transformación y, distri·
bución definidas como disponibles en la Resolución de la DelegaCión del
Gobierno en la Explotación del Sistema Eléctrico de 2S de mayo
de 1992.

SCgundo.-Para las Empresas eléctr(cas inte~ra~as en los sub.sistemas .
eléctricos peninsulares' para las Empresas electncas extrapenlllsulares
para' «Red Eléctrica de ESI-?.i1l1a•.Sociedad.An?nim~ y para las Emp~esas
.eléctricas productoras no mclUldas en nm~un subs.lstema, st; au.tonza a,
la Delegación del Gobierno en la ~xplotaclón del Sistema Electn~o p~_ra
que proceda, oídos los Comités de Huelga y las Empresas, a la apllcaclon
del réginlcn de servicios minim05 durante el par,,? general conv5>Ca~o,

para el 28 de rilayo de 1992, con estricto cumplímlento de los cntenos
scña1:1dos en el punto anterior de esta Orden.

Tercero.-Para las Empresas eléctricas no incluidas en el punto
segundo y que tienen encomendado el suministro de energía eléctnca t¡n
áreas locales, l.as,plantillas de servicios mínimos garantizarán el serviCIO
público de suministro de energía eléctrica en conformidad· con los
criterios señalados en esta Orden, dcbiendo informar de las mismas a las,.
Direcciones Provínciales de este Ministerio.

lO que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2S de mayo de 1992. ,.;

. . ARANZADI MARTlNEZ .

Ilmo. Sr. Delegado del GOblem~de la Explotación del Sistema Eléctrico '>:}
Nacional. f

11850 RESOLUCION de 20 de mayo de 1992. de la Secretana de
Estado dC' ComerciO. por la que se modifica el n!gllnen de

. mte,.eambl~s comerCiales de Impollaelóll eOIl de,ermmados jterceros paIses. "',

. El Rc~lamento (CEE) número 2727/90 supus<? I"! ~uspensión, hast~ el.J
31 dc diclcmbre de 1991, de algunas de las restncclOnes que.mantenl!1nl
los Estados miembros respecto a la República Federativa de Yu~o~lavla. 'f
No obstante y como consecuencia de los últimos aconteCimientos ~
acaecidos en este país, la Comunidad Europea ha aprobado los Regla-;!
mcntas (CEE) numeros 3859191 y 848/92, por los que se han pr~rrogado,;~

hasta el 31 de diciembre de 1992 dichas suspen~iones, úOlcal!'ente;j
respecto a los productos originarios de las Repúblicas de Croacla, de.
Eslovenia y de Bosnia·Herzegovina y de las Repúblicas yugoslavas de !
Macedonia y Montenegro. .>;~,

Por otra parte, y ante la disolución de la Unión de Repúblicas'~

Socialistas Soviéticas, el mencionado Reglamento (CEE) número 848/92 :¡
ha sustituido esta denominación por la de los distintos Est~dos;

independientes que forntaban parte de la misma, a la vel que les a~lgna -"
a dichos Estados el régimen comercial de importación que se apltcaba;
'respecto a la antigua Unión Soviética. , . _ ."-,'

La entrada en vigor de los Acuerdos de Asoclaclo~ s~scntos po~ la
Comunidad Europea con Hungria, P~lonia y: la R~'pubhca Fede~atl.va,:,
Checa y E,slo~aca conlleva' una suslanc131 modlficaclOn ~n las restnccl~"
nes cuantltattvas. que pueden mantenerse con estos paises. .. ':';"!

Por todo ello, procede modificar, en lo que respecta al rC81menl
comercial de importación de los mencionados países terceros, las
Ordcnes de 2Jde diciembre de 1991 y de 18 de febrero de 1992, por las
que se establecen los vigentes regímenes' de intercambios comerciales d~,.
importaC'ión. "~~'Finalmente, la Orden de 27 de a~osto de 1986. por la que ~e;,

modifican determinados preceptos de diversas Orden~s sobre. comercl.o~
exterior, autoriza al 'Secretario de Estado de ComercIO para mtroduclr.
modificaciones' en el régimen de comercio cuando se trate de poner en
ejecución normas ,com!Jnitarias que así lo requieran. ,:1:

En consecuenCia, dispongo: F > ' f
AriÍcuio i.o Qüedan'süspefldida~hasla el]l de-·dkiembrMe_199.2_

todas las restricciones cuantitativas que mantenía España respecto a las
Repúblicas de Croacia, de Esloveni,a y de Bosnia-Herzegovina y a la,s
Repú,blicas yugoslavas de MacedoOla y Montenegro, excepto las .relall~

vas a las importaciones de los productos que figuran en el anexo I de
esta Resolución.


